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S E  P A S A R O N

—El dólar está a más de mil. Y los funcionarios públicos, bordeando el millón.
—¡Flauta! 

El Primer Tribunal Ambiental decidió, el pasado 9 de
diciembre, acoger la reclamación que hiciese la em-
presa Andes Iron en contra del Comité de Ministros
que, en enero de 2023, había rechazado el proyecto

minero portuario Dominga. El tribunal ordenó un nuevo pro-
nunciamiento de los ministros, el que debía haberse producido
en un plazo que venció el pasado 31de diciembre. Las actuacio-
nes del comité en respuesta a este fallo han sido, sin embargo,
lamentables. En una reunión efectuada el 23 de diciembre, los
ministros titulares acordaron inhabilitarse y realizar una pre-
sentación ante la Contraloría para que esta determinara a quién
correspondía subrogarlos. Sos-
tuvieron que no podían pro-
nunciarse sobre el asunto sin
tener claro quiénes debían inte-
grar el comité. Fue un evidente
subterfugio, cuya credibilidad no resistía análisis. Una forma
de eludir lo ordenado por el tribunal, sea por falta de argumen-
tos para insistir en un nuevo rechazo o, quizás, esperando que
la Corte Suprema resolviera el recurso presentado por el Servi-
cio de Evaluación Ambiental contra la sentencia. Pero si ese era
el objetivo, la respuesta emitida anoche por Contraloría —cuyo
tono parece el de quien recuerda una obviedad, al citar las nor-
mas que regulan la subrogancia—, ha vuelto a poner el asunto
en las manos de un gobierno evidentemente incómodo.

Esta confusa actuación del Ejecutivo parece alimentada
por una inadecuada comprensión del propio papel del Comité
de Ministros. En efecto, el que este sea una instancia política no
significa que pueda actuar fuera del marco institucional. Su ta-

rea es ponderar los diversos factores, más allá incluso de cuál
sea el propósito de cada cartera. Después de todo, se trata de
secretarios de Estado y tampoco corresponde, por tanto, la ar-
gumentación —que se ha insinuado— de que, por ocupar tal o
cual posición, su votación no puede tener otro carácter. 

Respecto de Dominga, es bueno recordar que en febrero
de 2017 el Sistema de Evaluación Ambiental, la instancia técni-
ca, recomendó su aprobación. Pese ello, en abril de ese año, el
Consejo de Evaluación Regional de Coquimbo, con voto diri-
mente del intendente, rechazó el proyecto, iniciándose un largo
proceso de tramitaciones en instancias políticas y judiciales que

tuvo un cierre relevante en
abril de 2021. Entonces, una
sentencia a firme del Primer
Tribunal Ambiental falló a fa-
vor de la reclamación de los

dueños y anuló los pronunciamientos del mencionado consejo
y de un comité de ministros celebrado en agosto de 2017.

En ese contexto, en agosto de 2021, la instancia regional
aprobó el proyecto, pero la decisión fue a su vez revertida por el
cuestionado Comité de Ministros de 2023. Es este último pro-
nunciamiento el que fue declarado ilegal, por recoger argu-
mentos que habían sido descartados en sede judicial. Y es que el
rol político del comité no puede ser una excusa para negar la
institucionalidad vigente. Al hacerlo, se aparta de una gestión
de Estado moderna y acerca sus pronunciamientos a la mera
opinión de un grupo de interés específico, la cual, por legítima
que sea, no es fruto de una deliberación democrática que debe
aspirar a satisfacer el interés general. 

El rol político del comité no puede ser una

excusa para negar la institucionalidad.

Bochorno ambiental

La cifra de crecimiento de 2,1% registrada en no-
viembre —situada levemente por sobre las expec-
tativas— refleja, en cualquier caso, el discreto di-
namismo de nuestra economía. Más allá de la vola-

tilidad de algunos componentes de la serie (este mes, por
ejemplo, la industria exhibió una expansión importante), el
débil desempeño económico se ha hecho una constante en
los últimos años.

Este bajo crecimiento refleja una reducida disposición
a acumular capital, lo que se observa en las magras cifras de
inversión y en la tendencia de estancamiento en la produc-
tividad. El último informe
trimestral de Clapes UC así lo
deja claro, dando cuenta de
varios trimestres consecuti-
vos de contracción en la Pro-
ductividad Total de los Fac-
tores (PTF).

En lo específico, las cifras del estudio de Clapes mues-
tran que el período de disminución de la PTF se arrastra ya
por 11 trimestres consecutivos, desde el primer trimestre de
2022, que coincide con la asunción al poder del actual gobier-
no. Aunque evidentemente no existe una asociación mecáni-
ca entre una administración en particular y la productividad
económica, no parece casual que las cifras hayan mostrado
este deterioro en un contexto donde el discurso guberna-
mental y la agenda legislativa han apuntado más bien a intro-

ducir regulaciones en la actividad económica —la agenda la-
boral es un buen ejemplo de ello—, sin un esfuerzo por elimi-
nar las trabas para producir. Así, los mayores costos que es-
tas regulaciones implican se traducen en un también mayor
gasto de recursos en actividades que no son productivas.

El incremento de la productividad es, finalmente, el mo-
tor del crecimiento, toda vez que la capacidad de producir más
con la misma cantidad de factores productivos (trabajo y capi-
tal) no solo impacta directamente la producción, sino que ade-
más incentiva la inversión. La acumulación de capital repre-
senta un sacrificio para el consumo presente, el que —desde la

perspectiva del potencial in-
versionista— solo se justifica si
los retornos futuros esperados
son suficientemente altos. Por
ello, el estancamiento de la
productividad va en directo
detrimento de la inversión.

Esta es la razón por la que, casi de manera majadera,
numerosos especialistas enfatizan la necesidad de concen-
trar los esfuerzos del Gobierno en este asunto. Aunque no
existen balas de plata que milagrosamente puedan revertir
esta tendencia, es clave el aporte de una visión que evite la
sobrerregulación y contribuya a destinar más recursos
dentro de las organizaciones a tareas productivas e innova-
ciones, y menos a responder a exigencias que terminan
ahogando la actividad. 

La sobrerregulación se traduce en 

un mayor gasto de recursos en actividades

que no son productivas. 

Estancamiento de la productividad
Las nuevas

tecnologías aso-
ciadas a internet
ofrecen opciones
distintas de dis-
frute del ar te ,
aunque muy es-
trechamente em-
parentadas con
la lectura. En vez
de tomar un li-
b r o d e p o e s í a
—por ejemplo, “La vida de un
hombre”, de Giuseppe Ungaretti,
o “Gracias, niebla”, de W.H. Au-
den— y seguir sus palabras e ima-
ginar su sonoridad y cadencia, se
puede abrir un pequeño compu-
tador personal, cómodamente
echado sobre la cama o en un buen
diván, y pasarse una hora o más
viendo y escuchando videos de
poemas recitados por Ungaretti o
Auden o, a partir de ellos, de otros
poetas italianos y europeos con-
temporáneos.

E s a m a b l e
ese ir de video en
video y el efecto
es impresionan-
t e : u n a b u e n a
mezcla entre una
lectura silenciosa
y sin prisa y la es-
cucha a oscuras de una obra dra-
mática. Incluso más: al experimen-
tar a un poeta recitando poesía pa-
rece que recuperamos algo esen-
cial de ella y que con la escritura se
ha opacado: su cuerpo. Hay cierto
consenso histórico acerca de que,
en sus inicios, la poesía era canto y,
en consecuencia, se componía,
guardaba y representaba de mane-
ra oral. La poesía fue, de este mo-
do, un arte de “cuerpo presente”:
el poeta y su público se podían mi-
rar a los ojos, verse y escucharse: el
texto poético, en cambio, el poema
escrito, priva de la presencia cor-

poral del autor y del acto mismo
del canto. Y es bastante lo que se
pierde. Es cierto que ver un video
no devuelve a esa experiencia ori-
ginaria y total. Las imágenes y la
voz registradas poseen un carácter
fantasmagórico y solo aproximan
y proporcionan un atisbo de la
presencia real, pero comparadas
con la lectura del texto resultan
fuertemente encarnadas.

Hay un video de Ungaretti
con el cual es recomendable empe-
zar y al cual conviene retornar en
esta navegación: “I miei fiumi”. El
gran poeta italiano, ya anciano, lee
el poema sentado en un elegante
sillón. Atrás se observa una solem-
ne estantería de libros. El video es-
tá en blanco y negro y una luz po-
derosa cae sobre el rostro del poe-
ta, que apenas se detiene en las ho-
jas del libro para después levantar
la vista hacia la derecha y clavar la
mirada en un punto impreciso allí

arriba. Sus ojos
brillan con dis-
tintas intensida-
des según va es-
candiendo los
versos, su rostro
se relaja o se con-
trae, su ceño se
frunce con dolor

y alternativamente se relaja son-
riente, se agitan y distienden sus
hombros y su cuerpo entero con-
duce y es guiado por el poema. La
voz va marcando una trama de si-
nuosidades y matices, lleva mate-
ria, tiempo y carne. La estrofa final
(“Esta es mi nostalgia/ que en cada
uno/ me traspasa/ ahora que es de
noche/ que mi vida me parece/
una corola/ de tinieblas”), oída y
vista del poeta, se llena de un fue-
go que impulsa a la poesía más allá
de la mera literatura.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

Sentir poesía

Al experimentar a un

poeta recitando poesía

parece que recuperamos

algo esencial de ella. 

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog

Por
Pedro Gandolfo

He oído decir que la primera semana del
año marca más o menos lo que va a ser el
resto. Es decir, las cosas que hagamos o que
dejemos de hacer, las actitudes que desple-
guemos y las preocu-
paciones que deja-
mos que nos acosen
darán un indicio de lo
que serán los doce
meses que vienen por
delante.

Puede sonar en al-
go a mágica autoayu-
da o a una suerte de
voluntarismo. Pero el
matiz con que he oído
la frase no apunta
tanto a lo que hace-
mos o dejamos de ha-
cer por voluntad propia, sino al modo en que
la vida se nos presenta en los primeros días y
el modo que tenemos de recibirla y vivirla.
Esto tampoco se escapa de un cierto deter-
minismo, quizá, donde, al revés de la conside-
ración anterior, la libertad tendría poco o na-
da que decir.

Así las cosas, pienso que una correcta y

sana interpretación del aserto iría por el lado
de la conjunción “y”: como vivamos la prime-
ra semana del año, lo que hagamos o deje-
mos de hacer, “y” el modo que tendremos de

vivirla y acogerla
marcarán, así, una
pauta de disposición.

Si usted quiere, la
frase puede leerse co-
mo una extensión de
aquella coloquial que
reza: “Me levanté con
la pata izquierda”.
Mutatis mutandis,
uno podría pensar o
decir, de esta manera,
“comencé el año con
el pie derecho... o el iz-
quierdo”. Hay espacio

al acaso, cierto, pero también a la actitud,
que es lo más importante.

Espero, paciente lector, que esta primera
semana de 2025 asegure en usted, y solo y
nada más que en usted —aparte de la Provi-
dencia—, lo que le acaezca de aquí en más.

D Í A  A  D Í A

La primera semana

B. B. COOPER

T E M A S  E C O N Ó M I C O S

Las dificultades de la administración
Boric para activar el mercado laboral
han sido ampliamente documentadas.
No solo preocupa un desempleo que
se ha mantenido por sobre el 8% por
gran parte de su período, sino también
las dificultades para retornar a las tasas
de ocupación y nivel de empleo total
que existían antes de la pandemia. Cla-
ve ha sido la compleja evolución del
empleo privado, afectado por un es-
cuálido crecimiento económico.

Sin embargo, las dificultades en la
creación de empleo privado se contra-
ponen con la evolución de los puestos
de trabajo en el sector público. Especí-
ficamente, de acuerdo con las cifras del
Ministerio de Hacienda, el número de
empleados públicos en Chile superó
los 929 mil en septiembre de 2024. Es
un guarismo impresionante, que im-
plica un aumento significativo respec-

to de los últimos años. Específicamen-
te, se compara con 829 mil y 869 mil de
personal disponible en este sector en
los años 2022 y 2023, respectivamente.
Solo en el último año el aumento ha si-
do de 4,1%, lo que dista largamente del
1,6% de crecimiento del total de ocupa-
dos en el período según el INE.

Pero no solo el rápido crecimiento
del empleo público llama la aten-
ción, sino también su preponderan-
cia en el mercado laboral. En pers-
pectiva, en el trimestre móvil sep-
tiembre-noviembre pasado, la cifra
de ocupados total a nivel país superó
levemente los 9,2 millones de perso-
nas. Esto quiere decir que, en Chile,
de cada 100 trabajadores, 10 corres-
ponden al sector público. Y si el aná-
lisis se restringe solo a trabajadores
formales, la cifra sube a 14. Es posi-
ble que para quienes consideran que

el Estado tiene un rol importante
que cumplir en todos los ámbitos del
quehacer económico, independien-
temente de las distorsiones que su
actuar implique, tales números no
enciendan alertas. Sin embargo, esta
evolución del empleo público con-
firma que estamos frente a un Estado
que no parece ajustarse a la realidad
económica del país, marcada por el
estancamiento y también por el de-
terioro de las cuentas fiscales.

La experiencia de Argentina a partir
de mediados del siglo pasado es ilus-
trativa de las consecuencias que trae el
desborde del aparato público en un Es-
tado sin la capacidad de fomentar la ac-
tividad privada. En su último año de
gobierno, el Presidente Boric debiera
enfocarse en promover la creación de
empleo privado antes que alcanzar el
millón de empleados públicos. 

Empleo público: rumbo al millón
La gran creación de empleo público desde 2022 a la fecha contrasta con la magra evolución de la
ocupación privada. La tendencia es insostenible. 

Los problemas de incentivos y productividad
Distintos estudios técnicos han

identificado en nuestra baja producti-
vidad una de las principales trabas al
crecimiento, como se aborda en esta
misma página. Un mercado laboral ri-
gidizado durante la última década
—proceso al que la actual administra-
ción ha contribuido, por ejemplo, con
aumentos desmedidos del salario mí-
nimo— emerge como un factor tras
esta problemática. Y en esta misma lí-
nea, la situación del empleo en el sec-
tor público contribuye también al fe-
nómeno.

La estructura de incentivos que ca-
racteriza al empleo público es una evi-
dente fuente de trabas a la productivi-
dad. Creados en 1998, los Programas
de Mejoramiento de la Gestión (PMG)
buscaban premiar monetariamente el
buen desempeño de los funcionarios
en un determinado año. Con el tiem-
po, sin embargo, su sentido ha sido
desvirtuado. En la actualidad, los bo-
nos por desempeño se han transfor-
mado en transferencias casi incondi-
cionales, producto de la laxitud en los
procesos de evaluación: la asignación
de notas máximas es casi la regla.

Un segundo elemento que distin-
gue al sector público es su dificultad
para despedir a trabajadores, inclui-

dos aquellos en teoría no afectos a ina-
movilidad, como los de contrata y ho-
norarios. El caso de la Municipalidad
de Santiago, en donde la nueva admi-
nistración, luego de catastrar e identi-
ficar un importante número de fun-
cionarios innecesarios para el desarro-
llo de su gestión, no logró desconti-
nuar sus contratos, ilustra el punto. Se
trata de amarres que también pueden
ser utilizados políticamente. Cabe
además reparar en el importante nú-
mero de funcionarios municipales
que se sumaron al aparato público du-
rante el último año: 14.076 (septiem-
bre a septiembre).

Y en un contexto más amplio, de-
ben considerarse también los proble-
mas que ha enfrentado Contraloría
para establecer nuevos criterios res-
pecto de la llamada “confianza legíti-
ma” en el caso de los trabajadores a
contrata. Puede ser razonable aplicar
este concepto —como lo ha hecho la
Corte Suprema— para la renovación
de contratos de funcionarios que ha-
yan prestado servicios por un período
más allá de una administración; por
ejemplo, cinco años. Esto, como señal
de reconocimiento a una trayectoria
laboral, permitiendo al Estado asegu-
rar la estabilidad de un capital huma-

no con conocimiento del área en cues-
tión. Sin embargo, reconocer “con-
fianza legítima” a quienes han estado
apenas dos años en funciones a con-
trata —el criterio que la actual contra-
lora ha buscado modificar, aduciendo
que es una materia a resolverse por
tribunales— resulta técnicamente in-
justificado, pudiendo transformarse
en una herramienta para blindar a tra-
bajadores de desempeño deficiente y
a operadores políticos. Son lamenta-
bles por ello las señales confusas da-
das a este respecto por tribunales en
los últimos días. Todo ello es explota-
do por grupos de interés, particular-
mente de izquierda, que pueden así
conceptualizar al Estado como un em-
pleador a todo evento que no repara
en la eficiencia ni la productividad.

La omisión de criterios rigurosos de
evaluación laboral dentro del aparato
público no es sin embargo una ten-
dencia irreversible. Así lo sugieren la
transformación realizada por el Presi-
dente Milei en Argentina y los planes
anunciados por la próxima adminis-
tración en Estados Unidos. Y es que
acotar el despilfarro y asegurar la pro-
ductividad debe ser un principio bási-
co tras cualquier proceso de moderni-
zación del empleo estatal. 
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